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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, Eva
M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Morón de la Frontera, por el
que se cita para ser notificados por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Morón de la Frontera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.

Notificación tributaria de la Oficina Liquidadora de Morón
de la Frontera.

Por la presente se hace saber a los señores que a con-
tinuación se relacionan, en la actualidad en ignorado paradero,
que por esta Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se han practicado
las siguientes valoraciones y/o liquidaciones por los conceptos
y ejercicios que se indican:

Concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: Don Juan Ceballos Romero. DNI: 28.400.581-C.
Liquidación núm. 440. Ejercicio: 2004. Importe: 769,94.
Valor declarado: 15.115,45. Valor comprobado: 25.758,63.
Observaciones: Compra solar en C/ Amalia Torrijos, de Coripe.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


